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El Relator Especial lanza la primera iniciativa
de seguimiento de las visitas oficiales a los
países.2019
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LOS DERECHOS
HUMANOS AL AGUA Y
AL SANEAMIENTO

El Consejo de Derechos Humanos de la
ONU designa a Catarina de
Albuquerque como Experta

Independiente sobre los derechos
humanos al agua y al saneamiento. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas
reconoce formalmente el derecho humano al
agua y al saneamiento en la resolución 64/292.

El derecho humano al agua potable y el derecho
humano al saneamiento son designados como
derechos separados por la Asamblea General de
las Naciones Unidas.

Adopción de la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, incluida el ODS 6
sobre la garantía de la disponibilidad y la
gestión sostenible del agua y el
saneamiento para todos.

En su primer informe como nuevo Relator Especial,
Léo Heller, establece un marco para la realización de

los derechos humanos al agua y al saneamiento. 

El Relator Especial tiene el mandato de organizar una
campaña de un año de duración para conmemorar

el décimo aniversario del reconocimiento de los
derechos humanos al agua y al saneamiento y de

sensibilizar a la opinión pública sobre estos
derechos.

El Relator Especial publica
documentos mensuales para
promover los derechos
humanos al agua y al
saneamiento y para celebrar
la labor de su mandato.

Observación General No. 15: El derecho al agua
es adoptado en la 29ª sesión del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La
Observación General señala que toda persona
tiene derecho a un agua suficiente, segura,
aceptable, físicamente accesible y asequible.

El Consejo de Derechos Humanos de la
ONU amplía el mandato y nombra a

un Relator Especial sobre los derechos
humanos al agua y el saneamiento.


